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Anexo.- Resumen del convenio de colaboración entre el Ministerio de Economía y

Hacienda y la Comunidad Autónoma de La Rioja, para el intercambio de información sobre
riesgos asumidos por las Entidades Locales de su área geográfica, que formarán parte de la
central de información de riesgos de las Entidades Locales (CIR-Local).

Fecha de formalización: tres de diciembre de 2007.
Firmantes: De una parte, el Excmo. Sr. Don Conrado Escobar Las Heras, Consejero de

Administraciones Públicas y Política Local, facultado para la firma del presente convenio en
virtud del Art. 42.1.k) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades
de sus miembros.

De otra parte Doña Juana María Lázaro Ruiz, Subsecretaria del Ministerio de Economía
y Hacienda, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden EHA/3057/2004,
de 21 de septiembre.

Objeto: El objeto del presente Convenio es la regulación para el intercambio de
información sobre riesgos asumidos por las entidades locales de su área geográfica, que
formarán parte de la central de información de riesgos de las entidades locales (CIR-Local).

Vigencia: El presente Convenio tendrá vigencia desde su firma hasta la plena realización
de las obligaciones y derechos que de él derivan para cada una de las partes, a salvo de la
eventual resolución anticipada del mismo.

____

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Presidencia, de 14 de enero de2008, por la que se dispone la
publicación del resumen del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de La Rioja y la Coordinadora de
organizaciones no gubernamentales de desarrollo de La Rioja
para la realización de actividades de sensibilización y de
información ciudadana en materia de cooperación al desarrollo

III.A.88
De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 11/1996, de

15 de marzo, por el que se regula el Registro de Convenios de la Comunidad
Autónoma de La Rioja y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

Resuelvo proceder a la publicación del resumen del Convenio que figura
como anexo a la presente Resolución.

En Logroño, a 14 de enero de 2008.- La Secretaria General Técnica de
la Consejería de Presidencia, Carmen Gómez Collado.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y la Coordinadora
de Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo de La Rioja para la realización de
actividades de sensibilización y de información ciudadana en materia de cooperación al
desarrollo

Logroño, 12 de junio de 2007
Firmantes: De una parte el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Acción Exterior, D.

Emilio del Río facultado para la firma del presente convenio en virtud de lo dispuesto en el
artículo 42.1.g) y k) de la Ley 8/2003 de 28 de octubre, de Gobierno e Incompatibilidades
de sus miembros, así como para su aprobación por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
2 de abril de 2004, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de 8 de abril de 2004.

De otra, la Sra. Dª. Mª Luisa Fraile, en nombre y representación de la Coordinadora de
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la Comunidad Autónoma de La Rioja
(en adelante CONGDCAR) como Presidenta de la misma.

Objeto: El presente convenio tiene por objeto establecer un marco estable de cooperación
entre el Gobierno de La Rioja, a través de la Dirección General de Acción Exterior integrada
en la Consejería de Presidencia y la CONGDCAR para la realización de actividades de
sensibilización y de información ciudadana en materia de cooperación al desarrollo.

Financiación: El Gobierno de La Rioja abonará a la beneficiaria la cantidad de catorce
mil trescientos euros (14.300 euros), en concepto de subvención con objeto de contribución
a los gastos de mantenimiento del servicio de información ciudadana en materia de cooperación
al desarrollo.

Vigencia: La duración de este Convenio tendrá vigencia del 1 de enero de 2007 al 31
de diciembre de 2007, pudiendo ser prorrogado mediante adenda para los años sucesivos,
mediante acuerdo de las partes y siempre que exista disponibilidad presupuestaria.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Notificación resolución expediente sancionador por infracción en
materia de juego núm. 431/07

III.A.89
Habiéndose intentado la notificación de la Resolución de procedimiento

sancionador del expediente que a continuación se relaciona, y no habiendo
sido posible realizarla de acuerdo a lo previsto en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común modificada por Ley 4/99
de 13 de enero, se hace público el presente edicto de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la citada Ley.

Expediente: núm. 431/07
Interesado: Gabriela Indres Liliana, C/ Beratúa número 26 2º Dcha. de

Logroño  (La Rioja) establecimiento “Lili”, sito en C/  Duques de Nájera
número 86 de Logroño (La Rioja).

Dirección: C/  Beratúa número 26 2º Dcha. de Logroño (La Rioja).
Hechos imputados: “Infracción de la normativa reguladora de los

Juegos y Apuestas de La Rioja».
En relación con el referido expediente, y para que sirva de notificación

al interesado se hace público que, por esta Dirección General de Tributos
de la Consejería de Hacienda, se ha realizado Acuerdo de Iniciación del
expediente sancionador referido, que obra en la sede de esta Dirección
General de Tributos, Área Administrativa de Juego, C/ Portales, número
46, de Logroño, en la que puede comparecer por sí o por medio de
representante para conocimiento de su contenido íntegro.

Logroño, a 13 de noviembre de 2007. La Directora General de Tributos,
Resurrección Sáez Cabello.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Orden 2/2008, de 17 de enero, de la Consejería de Educación,
Cultura y Deporte, de modificación de la Orden 4/2006, de 3 de
febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte por
la que se regula con carácter experimental la jornada escolar
continua y mixta de los centros de educación infantil y primaria
de la comunidad autónoma de la rioja

III.A.154
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 120 de la Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros docentes, en el
ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, planes de
trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los
términos que establezcan las Administraciones educativas.

La Orden 4/2006, de 3 de febrero (Boletín Oficial de La Rioja del 7)
regula, con carácter experimental la jornada escolar continua y mixta en los
centros docentes de Educación Infantil y Primaria sostenidos con fondos
públicos del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Para la consideración de la jornada escolar han de tenerse en cuenta
criterios pedagógicos, así como las características psicofísicas que nos
indican los ritmos de aprendizaje de los alumnos. Por ello en aquellos casos
en que la realidad educativa así lo demande, deben ser las propias comunidades
educativas, conocedoras de esa realidad las que tengan el peso fundamental
en la consideración del horario y jornada escolar que mejor se adapte a
circunstancias concretas.

Las comunidades educativas de algunos centros escolares han solicitado,
a lo largo del año académico 2006/2007 la posibilidad de modificar la jornada
escolar continua y mixta establecida con carácter experimental, con el fin de
hacerla más acorde con las necesidades derivadas de sus jornadas laborales.

Por ello, en virtud de la competencia reconocida en el Decreto 41/2007,
de 13 de julio, y al amparo de las atribuciones que me confiere la legislación
vigente

Dispongo
Artículo Único.
Se da nueva redacción a los artículos 3, 7, 8 y Disposición Adicional

Primera y se añade una nueva Disposición Transitoria a la Orden 4/2006,
de 3 de febrero, por la que se regula, con carácter experimental, la jornada
escolar continua y mixta en los centros docentes de Educación Infantil y
Primaria sostenidos con fondos públicos del ámbito de gestión de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, que quedan modificados como sigue:

Artículo 3. Distribución de la jornada escolar:
Se añade una nueva letra al apartado 3 del artículo 3 con la siguiente

redacción:
“D) Teniendo en cuenta la singularidad de los Colegios Rurales

Agrupados, estas directrices podrán ser adaptadas a sus características”.
Artículo 7. Fase de consultas.
Se modifica el apartado 1, letra g) del artículo 7, que pasa a tener el

siguiente tenor literal:
“Para que la votación se considere aprobada, deberá obtener el voto

favorable de, al menos, tres quintos del censo electoral.”
Se modifica el apartado 2 del artículo 7, que pasa a tener el siguiente tenor

literal:
“La consulta del claustro será considerada favorable si se registra la

conformidad de al menos tres quintos de sus miembros.”
Artículo 8. Aprobación definitiva por el Consejo Escolar.
Se modifica el apartado 3 del artículo 8, que pasa a tener el siguiente tenor

literal:
“El proyecto de Jornada Escolar se considerará aprobado por el Consejo

Escolar cuando se manifiesten a favor la mitad más uno de sus miembros.”
Disposición Adicional Primera. Nuevas propuestas de modificación de

jornada escolar.
Se incorpora un nuevo apartado en la Disposición adicional primera,

pasando el párrafo único a ser el apartado 1.
“2.- Aquellos centros en los que, tras el procedimiento descrito en la

presente Orden, se implante la jornada escolar continua o mixta deberán
mantener dicha jornada, al menos, durante dos cursosescolares. Transcurrido
dicho plazo, podrán, siguiendo el procedimiento establecido, proponer otro
tipo de jornada.”

Disposición Transitoria Tercera.
Se añade una nueva Disposición transitoria, que tendrá la siguiente

redacción:
“Disposición transitoria tercera.- Procedimiento para el curso 2007-

2008.
Excepcionalmente durante el curso 2007-2008, no será de aplicación

lo dispuesto en el apartado primero de la Disposición adicional primera, por
lo que los centros que en cursos anteriores iniciaron un procedimiento de
modificación de jornada que finalmente no obtuvo el respaldo necesario,
podrán proponer una nueva modificación de la jornada escolar.”
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Disposiciones Finales
Primera.- Desarrollo
Se autoriza a la Dirección General de Educación para dictar cuantas

instrucciones sean necesarias para el desarrollo de la presente Orden.
Segunda.- Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de La Rioja.
En Logroño, a 17 de enero de 2008.- El Consejero de Educación, Cultura

y Deporte. Luis Ángel Alegre Galilea.

CONSEJERÍA DE TURISMO, MEDIO AMBIENTE Y
POLÍTICA TERRITORIAL

Resolución nº 12, de 9 de enero de 2008, del Director General de
Calidad Ambiental, por la que se concede la Autorización
Ambiental Integrada del proyecto de una explotación porcina de
engorde, ubicada en el término municipal de Calahorra,
promovido por Rubén Garrido Aldama. Expte. IPPC 55/AAI 07-
2007

III.A.91
Antecedentes de hecho
Primero. Con fecha 26 de febrero de 2007 se presenta, ante la Dirección

General de Calidad Ambiental, la solicitud de autorización ambiental
integrada del proyecto de explotación de explotación porcina de engorde,
con capacidad para 3.033 plazas, promovido por Rubén Garrido Aldama,
ubicada en las parcelas nº 1A, 6, 8 y 298 del polígono 28, en el paraje de
“San Babiles”, en el término municipal de Calahorra, conforme a la
descripción recogida en el Anexo I.

Segundo. Dado que la capacidad de la explotación supera las 2.000
plazas para cerdos, la actividad está incluida en la categoría 9.c del Anejo
IV del Decreto 62/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Desarrollo del Título I, “Intervención Administrativa”, de
la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente de La
Rioja.

Tercero. En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta las
directrices establecidas por el documento de referencia sobre las mejores
técnicas disponibles para las instalaciones ganaderas, adoptado por la
Comisión Europea en julio de 2003, así como la Guía de Mejores Técnicas
Disponibles en España del sector porcino, publicada por el Ministerio de
Medio Ambiente y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto. Durante la tramitación de este expediente se realizó el período
de información pública mediante anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja
núm. 55 de 24 de abril de 2007. Transcurrido el plazo de exposición de treinta
días hábiles no se recibieron alegaciones de particulares.

Quinto. Con fecha 4 de junio de 2007, se solicitan informes de
conformidad con el artículo 44 del Decreto 62/2006. La Confederación
Hidrográfica del Ebro emite informe favorable con fecha 14 de julio de 2007.

Fundamentos de derecho
Primero. El expediente ha sido tramitado e informado conforme al

procedimiento establecido en el Título III del Decreto 62/2006, de 10 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo del Título
I, “Intervención Administrativa”, de la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de
Protección del Medio Ambiente de La Rioja y en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y demás normativa de general
aplicación.

Segundo. En la Comunidad Autónoma de La Rioja el órgano competente
para otorgar la autorización ambiental integrada es el Director General de
Calidad Ambiental, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 5/2002, de 8 de
octubre, de Protección del Medio Ambiente de La Rioja, modificada por la
Ley 10/2003, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
para el año 2004.

Visto cuanto antecede, a propuesta del Servicio de Integración Ambiental,
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 5/2002, de 8 de octubre,
de Protección del Medio Ambiente de La Rioja, resuelvo:

Primero. Conceder la Autorización Ambiental Integrada para la
explotación porcina de engorde, con capacidad para 3.033 plazas, promovido
por Rubén Garrido Aldama, ubicada en las parcelas nº 1A, 6, 8 y 298 del
polígono 28, en el paraje de “San Babiles”, en el término municipal de
Calahorra, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberán cumplir
las siguientes medidas:

1. Valores límite de emisión:
1.1. Deberán cumplirse los siguientes valores límite de emisión anuales

para una capacidad de 3.033 cerdos de acuerdo con el proyecto presentado:
* Metano (CH4): 14.103,5 kg/año
* Oxido nitroso (N

2
O): 1.759 kg/año

* Amoníaco (NH3): 5.004,5 kg/año
* Partículas: 1.516,5 kg/año
1.2. El volumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en la

instalación, de acuerdo con los índices incluidos en el Real Decreto 324/
2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación
de las explotaciones porcinas, será de 6.520,95 m3, equivalente a 21.989,25

kg/año de nitrógeno. Los purines generados en la explotación se gestionarán
mediante su valorización como abono órgano-mineral, de acuerdo con las
especificaciones señaladas para ello en el Real Decreto 324/2000.

1.3. Por lo que respecta a las emisiones al agua se señalan las siguientes
condiciones:

1.3.1. Queda expresamente prohibido el vertido directo o indirecto de
purines a cualquier cauce de aguas, canal de riego, desagües o redes de
saneamiento, así como la infiltración al terreno.

1.3.2. Las aguas procedentes de los servicios de personal de la
explotación se evacuarán por infiltración al terreno previo tratamiento en una
fosa séptica. Se realizará el vaciado de los lodos generados en la fosa, por
gestor autorizado, con la periodicidad que sea necesaria para su correcto
funcionamiento. Se prohibe expresamente el vertido de purines a través de
esta fosa séptica.

2. Protección del suelo y de las aguas subterráneas:
2.1. Se adoptarán las medidas que sean necesarias para garantizar, en

todo momento, las adecuadas condiciones de impermeabilidad, estanqueidad,
resistencia y estabilidad mecánica de los elementos constructivos de los
fosos de almacenamiento de purines.

2.2. No podrá efectuarse el riego agrícola con purines en condiciones
climatológicas desfavorables y, en ningún caso, cuando el suelo se encuentre
helado o cubierto de nieve, encharcado o saturado de agua, en terrenos llecos
o eriales permanentes, ni tampoco cuando el terreno posea una pendiente
mayor del 20%.

2.3. La utilización de purines en terrenos sin cultivo desarrollado o
cuando el estado del cultivo lo permita, deberá realizarse mediante el
enterramiento de los mismos en el plazo de 24 horas. Se deberá esparcir el
estiércol lo más cerca posible del momento en que se vaya a producir el
máximo crecimiento del cultivo y la absorción de nutrientes.

3. Procedimientos y métodos de gestión de residuos:
3.1. Las balsas de almacenamiento de purines, con una capacidad de

1.650 m3, dispondrán de un adecuado sistema de cobertura, mediante la
utilización de lonas, materiales flotantes (granulados naturales o artificiales,
membranas, etc.) u otros sistemas de similar eficacia, a fin de minimizar las
emisiones a la atmósfera y la recogida en la balsa de aguas pluviales limpias.
Además, la balsa deberá contar con un resguardo útil para evitar
desbordamientos.

3.2. La gestión de los animales muertos se efectuará de acuerdo con las
normas establecidas al respecto en el Real Decreto 1429/2003, de 21 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la
normativa comunitaria en materia de subproductos de origen animal no
destinados al consumo humano.

3.3. Los residuos producidos en las instalaciones deberán gestionarse
conforme a lo establecido en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos
y el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, modificado por el Real
Decreto 952/1997, de 20 de junio.

4. Sistemas y procedimientos para el tratamiento de emisiones y
residuos, con especificación de la metodología de medición, su frecuencia
y los procedimientos para evaluar las mediciones:

4.1. Control y evaluación de la contaminación atmosférica:
4.1.1. La empresa dispondrá de un libro-registro de emisiones a la

atmósfera adaptado al modelo del Anexo IV de la Orden de 18 de octubre
de 1976, foliado y sellado por la Dirección General de Calidad Ambiental,
en el que se harán constar, de forma clara y concreta, los datos notificados
al Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes o al que los
sustituya. Los volúmenes del libro-registro que se hayan completado se
archivarán y permanecerán en custodia del titular de la instalación durante
cinco años por lo menos.

4.2. Libro de gestión de purines:
4.2.1. Se dispondrá de un libro de gestión de purines, que contendrá la

siguiente información:
4.2.1.1. Cantidades de estiércoles producidos.
4.2.1.2. Control de vaciado de los fosos de almacenamiento de purines

(fecha, cantidad, destino).
4.2.1.3. Identificación de las parcelas agrícolas destinatarias de los

estiércoles, señalando: fecha, cantidad aplicada, porcentaje de la parcela
utilizada para la operación, dosis aplicada, sistema de aplicación utilizado,
cultivo al que se destina dicha parcela y tiempo transcurrido hasta su
enterramiento. Además, para cada una de las parcelas utilizadas, se deberá
contar con el consentimiento por escrito del propietario de la misma para la
aplicación de los estiércoles producidos en la explotación.

4.2.1.4. Anotación de cualquier incidencia significativa.
4.2.2. El libro de gestión de purines se encontrará permanentemente

actualizado, ubicado en las instalaciones y a disposición de todo el personal
que, en el ejercicio de sus funciones, pueda realizar labores de verificación
e inspección de la actividad.

4.3. Con independencia de los informes de carácter interno, se realizará
un informe anual que incluirá todas las incidencias ambientales y las medidas
de control contenidas en la Autorización Ambiental Integrada. Los informes
serán remitidos anualmente a la Dirección General de Calidad Ambiental,
evaluados de conformidad por una entidad acreditada de control en el campo
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